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Loja, 08 de mayo de 2019 

Dr. 

Danny Javier Saá Solano de la Sala, ecuatoriano, titular de la cédula de 

ciudadanía Nro. 1103210785, domiciliado en las calles Segundo Abel Moreno 
y Homero Idrovo, de esta ciudad, cantón y provincia de Loja. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía MALDONADO Y SAÁ ABOGADOS 
8 CONSULTORES TRIBUTARISTAS QUIPUS CÍA. LTDA., en sesión 
realizada el día de hoy ocho de mayo de dos mil diecinueve, tuvo el acierto de 
nombrar a Ud., Presidente de la Compañía para un periodo estatutario de dos 

años. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan de la escritura pública 
constitutiva de la compañía celebrada en la Notaria Séptima del Cantón Loja 
el 17 de diciembre de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil de Loja el 10 de 
enero de 2013, anotada en el repertorio con No. 103 y bajo la partida No. 19. 

Ud. se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

A Ing. Byron Vinicio Máldonado Ontaneda. 
Gerente de la Compañía MALDONADO Y SAÁ ABOGADOS 8 
CONSULTORES TRIBUTARISTAS QUIPUS CÍA. LTDA. 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía MALDONADO Y SAÁ 
ABOGADOS 8: CONSULTORES TRIBUTARISTAS QUIPUS CÍA. LTDA., que    
CONSULTORES TRIBUTARISTAS QUIPUS CÍA. LTDA.
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: — .- 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MALDONADO Y SAA ABOGADOS €: CONSULTORES 

TRIBUTARISTAS QUIPUS CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SAA SOLANO DE LA SALA DANNY JAVIER 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1103210785 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
NON 

FECHA DE EMISIÓN: LOYA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2019 
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